GACETA N° 188 DEL 28 DE SETIEMBRE DE 1998.








LEYES N° 7821





APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE EL GOBlERNO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS RELATIVO, AL ESTABLECIMIENTO DE LA DELEGACION DE LA COMISION EN LA REPUBLICA DE COSTA RICA ASI COMO A LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA DELEGACION DE LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS EN LA REPUBLICA DE COSTA RICA 





LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 





DECRETA:





Artículo único.—Apruébase la adhesión de Costa Rica al Acuerdo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y la Comisión de las Comunidades Europeas relativa al establecimiento de la Delegación de la Comisión en la República de Costa Rica así como a los privilegios e inmunidades de la Delegación de la Comisión de las Comunidades Europeas en la República de Costa Rica, firmado el 26 de junio de l991. El texto será el siguiente:





"ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE LA DELEGACION DE LA COMISION EN LA REPUBLICA DE COSTA RICA ASÍ COMO A LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA DELEGACION DE LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS EN LA REPUBLICA DE COSTA RICA, FIRMADO EL 26 DE JUNIO DE 1991





La República de Costa Rica y la Comisión de las Comunidades Europeas, en adelante denominada "la Comisión", deseosas de reforzar y cimentar las relaciones de amistad y de cooperación que existen entre la República de Costa Rica y las Comunidades Europeas, deseosas de acordar los términos relativos al establecimiento, en el territorio de la República de Costa Rica, de una Delegación de la Comisión y de sus privilegios e inmunidades,





HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE:





ARTICULO I


Por medio del presente Acuerdo la República de Costa Rica acepta el establecimiento en su territorio de una Delegación de la Comisión.





ARTICULO 2


l.—En el territorio de la República de Costa Rica, las Comunidades Europeas �la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, la Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica-poseen, individualmente, personalidad jurídica.


2.—Las Comunidades arriba señaladas tienen la capacidad de contratar, adquirir y enajenar bienes inmobiliarios y mobiliarios necesarios para la instalación y funcionamiento de la Delegación de la Comisión en la República de Costa Rica e intervenir en toda acción judicial o administrativa en defensa de sus intereses siendo representadas a estos efectos por la Comisión.





ARTICULO 3


l.—En el territorio de la República de Costa Rica, la Delegación de la Comisión, su jefe y los miembros de su personal, así como los familiares que de ellos dependan, gozan de los mismos derechos, privilegios e inmunidades diplomáticas que las acordadas a las misiones diplomáticas acreditadas en la República de Costa Rica, conforme a las disposiciones de la Convención de Viena sobre las relaciones diplomáticas del l8 de abril de l961.


2.—El resto de las disposiciones de la Convención de Viena sobre las relaciones diplomáticas del l8 de abril de 1961 se aplicará matutes mutandis.


3.—la República de Costa Rica reconoce el carácter de documento de viaje válido para los documentos "laissez�passer" (salvoconductos) expedidos por las Comunidades Europeas a sus funcionarios y otros agentes de sus instituciones. las personas portadoras de dicho documento están dispensadas de la obligación de visado.





ARTICULO 4


Se reconocen dichos privilegios e inmunidades diplomáticas a condición de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo l7 del Protocolo sobre los Privilegios e Inmunidades de las Comunidades un Consejo único y una Comisión única de las Comunidades Europeas hecho en Bruselas el 8 de abril de 1965, los Estados Miembros de las Comunidades Europeas concedan los mismos derechos, privilegios e inmunidades a la Misión de la República de Costa Rica ante las Comunidades Europeas, a su jefe y a los miembros de su personal así como a los familiares que de ellos dependan.





ARTICULO 5


Toda controversia que surja en la interpretación o aplicación del presente Acuerdo, se resolverá por medio de consultas entre ambas partes con el fin de llegar a un acuerdo.





ARTICULO 6


El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que ambas partes, por media del intercambio de notes diplomáticas, se comuniquen haber concluido el procedimiento legal necesario a tal efecto, poniendo término al "Convenio entre la Comisión de las Comunidades Europeas y el Gobierno de la República de Costa Rica sobre el establecimiento y los privilegios e inmunidades de la Oficina de la Comisión de las Comunidades Europeas en San José el 29 de setiembre de l984.


EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados para este efecto, firman el presente Acuerdo.


Hecho en San José, el día 26 de junio de 199I, en dos ejemplares para este efecto, firman el presente Acuerdo.


POR EL GOBIERNO DE LA POR LA COMISION DE LAS REPUBLICA DE COSTA RICA COMUNIDADES EUROPEAS


Bernd H. Niehaus Q. Fernando Cardessa García


MINISTRO DE RELACIONES EMBAJADOR


EXTERIORES Y CULTO JEFE DE LA DELEGACION."


Rige a partir de su publicación.


Comunicase al Poder Ejeciltivo





Asamblea Legislativa.—San José, a los veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho.—Luis Fishman Zonzinski, Presidente.—Manuel Ant. Bolaños Salas, Primer Secretario.—Irene Urpí Pacheco, Segunda Secretaria.


Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los tres días del mes de setiembre de mil novecientos noventa y ocho.


Ejecútese y publíquese





MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.—El Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Roberto Rojas.—l vez.—(Solicitud N° 9693)—C�l l400.(60405).


ACUERDOS


N° 4047 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA


De conformidad con el inciso 23) del artículo l21 de la Constitución Política y del artículo 9l del Reglamento.





DECRETOS N° 273 l 6�MEIC





EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA L Y EL MINISTRO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO,


De conformidad con las atribuciones que les confiere los incisos 3) y 18) del artículo l40 de la Constitución Política artículo 28. 2.b de la Ley General de la Administración Pública y el artículo 5 de la Ley N° 7472, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor del 20 de diciembre de 1994 y su Reglamento, D.E. N° 25234�MEIC dei 25 de enero de l996.





Considerando:





1 °—Que el artículo 5° de la Ley de Promoción de la Competencia; Defensa Efectiva del Consumidor N° 7472, faculta a la Administración Pública, en este case al Ministerio de Economía, Industria y Comercio establecer regulaciones de precios a aquellos bienes cuyo merca presente condiciones monopolísticas u oligopolísticas.





2°�Que de conformidad con lo establecido en el artículo 5° de Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumid N° 7472, se solicitó la opinión de la Comisión para Promover Competencia, para proceder a regular los precios del arroz en granza pilada, ya que éste es un producto básico por excelencia en la dieta ', costarricense, en todos los niveles de producción y comercialización.





3°—Que la Comisión para Promover la Competencia acordó recomendar la regulación de los precios del arroz en granza y pilado.





4°—Que a pesar del acuerdo tomado por la Comisión por Promover la Competencia, este Ministerio considera necesario mantener medida regulatoria para los niveles de productor a industrial, de industria mayorista y los demás niveles de comercialización por las siguiente razonas:





a) Que la actividad se encuentra integrada verticalmente, ya q muchas empresas son productores e industriales del arroz, además de que la empresas grandes financian parcial o totalmente a l productores independientes, generando una relación de dependen( y compromiso del destine de su producción





b) Que los precios de productor a industrial deben este regulados para evitar situaciones irregulares en este nivel de comercialización q: pongan en desventaja a los productores independientes.





Que en el "Estudio de mercado de arroz" enviado a la Comisión demuestra que la industrialización del arroz se encuentra m concentrada, el 37% de los industriales compran el 86% de producción nacional.





Que los industriales del arroz se encuentran agremiados mediante Asociación Nacional de Industriales del Sector Arrocero, por lo que tienen poder sustancial en el mercado, lo que facilitaría el establece precios de venta que beneficien a sus asociados pero que vayan perjuicio del consumidor.





 Que la demanda del arroz, por ser un bien de consume básica indispensable en la dieta del costarricense, es inelástica.





f) a labor realizada por este Ministerio, durante los últimos meses las diferentes zonas del país, han permitido comprobar que existe bajos niveles de competencia principalmente en las zonas rurales donde los establecimientos detallistas se encuentran separados p grandes distancias, limitando las posibilidades de elección d consumidor.





5°—Oue el inciso e) del artículo 30 de la Ley N° 7472, indica q es función del Estado establecer una canasta básica que satisfaga al menos las necesidades de las familias costarricenses de menores recursos y que decreto ejecutivo N° 24852�MEIC del 13 de diciembre de 1995 q contiene la Canasta Básica Moderna incluye al arroz. 





6°—Que es deber del Ministerio de Economía, Industria Comercio garantizar el adecuado abastecimiento del arroz para el consumo nacional, con precios justos en todos los niveles de comercialización. P' tanto,





DECRETAN:





Artículo l°—De acuerdo con el estudio de costos realizado por, Area de Comercio y Apoyo al Consumidor, que se elaboró para actividad se establece el siguiente precio mínimo para el arroz en granza precios máximos para el arroz pilado:


PRECIO MINIMO DE VENTA


Arroz en granza, saco de 73,6 kg, con l3% de humedad y 1,5 % impurezas (incluye transporte hasta la arrocera). ¢ 5.508:00.


PRECIO MAXIMO DE VENTA


Arroz pilado en De industrial De mayorista De detallista


sacos de 46 kg a mayorista a detallista a consumidor


colones/saco colones/saco colones/kilo


Con un máximo del 40%


grano quebrado ¢5.998:00 ¢ó.178:00 ¢148:00


Con un máximo del 30%


gno quebrado 6.373,00 6.564,00 157,00


Con un máximo del 20%


grano quebrado 6.747,50 6.950,00 166,00


PRECIO MAXIMO DE VENTA


Arroz pilado empacado De industrial De mayorista De detallista


en bultos de 12 balsas a mayorista a detallista a consumidor


de 2 kg neto colones/24 kg colones/24 kg colones /2 kg


De 31% a 40%


grano quebrado  ¢3.207,00 ¢3.303,00 ¢303,00


De 26% a 30%


grano quebrado 3.407.50 3 51000 3?) 00





MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS





OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL (Adeudum N° 3)





El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial, con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Contratación Administrativa y el numeral 7 de su Reglamento, adiciona al plan de compras publicado en “La Gaceta” N° l7 de 26 de enero de l998, lo siguiente:


Programa 01 CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL





Lic. Sara Soto Benavides, Encargada Proceso de Suministros.—l vez.:O.C. N° 19063).�C�l250.6l016).





INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA


LICITACION PUBLICA N° l02�98 (Modificación�prórroga) �


Centros de cableado y remodelación del 


Centro de Cómputo de Tecnologías de Información





Se comunica a los interesados en el presente concurso, cuyo resumen de cartel se publicó en “La Gaceta” l63 del 21 de agosto de l998, lo siguiente:





l. En el cuadro de la página l3 debe agregarse los siguientes sitios: Sucursal en San Ramón Dispensario en San Ramón





2. En el cuadro de la página 18 debe agregarse:





La apertura de ofertas se prorroga para el 23 de octubre de l998 a las l0,00 horas.





Los demás términos permanecen invariables.





San José, 2l de setiembre de l998.—Ing. Rodolfo Delgado Ceciliano, Subproveedor.





AMPLIACION DEL PROGRAMA DE ADQUISICIONES l 998





De conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley de Contratación Administrativa, y los artículos 7.1, 7.2 y 7.3 del Reglamento General de Contratación Administrativa, se informa a todos los interesados las adquisiciones a realizar durante el periodo restante de 1988:





Sodio cloruro 100 ml. Il4.800.000.00 IV





Actualización de servidores para Marítimo y Diversos 20.000.000,00 IV





Sustitución de terminales no inteligentes e impresoras 25.000.000,00 IV





Actualización de servidor para correo electrónico 40.000.000,00 IV





Tecnología de imágenes 50 000.000.00 IV





Descripción de la adquisición Actualización AS�400 





Gestión de ventas Intemet 





Sistema de comunicación inalámbrica 





Sistema de valoración y ajuste





NOTA: las adquisiciones se cancelarán con el presupuesto propio d Instituto, contenido en el programa anual de gusto ordinario.





San José, 22 de setiembre de 1998. Alvaro López J Proveedor.—1 vez:O.C. N 12201).—C�2100.61006).





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD


PROGRAMA DE COMPRAS PARA 1998 


SECTOR TELECOMUNICACIONES





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesado que al programa de compras del Sector Telecomunicaciones, publicado e “La Gaceta” N° 4 del 7 de enero de l998, se le debe hacer la siguiente adición:





Cotratación de servicios profesionales para realizar encuestas periódicas a los clientes 


¢4.000 colones 


III Trimestre 


ICE





San José, 2l de setiembre de 1998.—Ing. Carlos Casco Peña; Dirección Proveeduría � Sector Telecomunicaciones.—l vez.�C�1450.�(60839).





PROGRAMA DE COMPRAS PARA 1998


SECTOR ENERGIA





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados que al Programa de compras del Sector de Energía publicado en "L Gaceta' N° 4 del 7 de enero de l998, se le debe hacer la siguiente adición:





Instalación de medidores eléctricos en zona de Guápiles 


60.000 colones


III Trimestre 


ICE





San José, 2l de setiembre de l998.—Lic. Gonzalo Gómez A. Dirección Proveeduría � Sector Energía.—l vez.�C�1350.60840).





PROGRAMA DE COMPRAS PARA l998 


SECTOR TELECOMUNICACIONES





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados que al Programa de compras del Sector de Energía, aparecido en “La Gaceta” N° 4 del 7 de enero de 1997, se le debe hacer la siguiente adición





Adquisición de equipo de cómputo para red de calidad de servicio


30.000 colones


Setiembre 


ICE





San José, 2l de setiembre de l998.—Eugenio Fatjo Rivera. Departamento de Licitaciones.—l vez.—C�l l50.—(6084l).





PROGRAMA DE COMPRAS PARA l998 


SECTOR TELECOMUNICACIONES





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados que al Programa de compras del Sector de Energía, aparecido en “La Gaceta” N° 4 del 7 de enero de l998, se le debe hacer la siguiente adición:





Contratación servicios profesionales para realizar encuestas periódicas a los clientes de ICETEL y trabajos afines


24.000 colones


Setiembre


ICE





San José, 22 de setiembre de l998.—Eugenio Fatjo Rivera Departamento de Licitaciones.—l vez.�C�l250.—(6l0l5).





LICITACIONES 





INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS


LICITACION PUBLICA N° l05�98 


Servicio de aseo en oficinas centrales





El Instituto Nacional de Seguros, recibirá ofertas por escrito hasta las l0,00 horas del 30 de octubre de l998, para la contratación del servicio de limpieza del edificio de Oficinas Centrales, con todo gusto pague e impuestos incluidos, de .acuerdo a las siguientes condiciones y especificaciones:





I.—Requerimiento:


Servicio integral de limpieza para los pisos Sótano, Planta Baja, M2,


3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l0 Y l2 del Edificio de Oficinas Centrales del Instituto,


ubicado en avenida 7, calles 9 y 9 bis.





II.—Instalaciones objeto del servicio:


Renglón N° l


Piso N°1


Sótano Planta Baja


M 2 


3 


4 


5





Renglón N° 2


Piso N° 


6 


7


8


9 


l0 


12





III.—Renglón N° 3


Trabajos especiales de aseo, limpieza y otros, en cualquiera de las instalaciones del Instituto Nacional de Seguros, sector central de San losé, esto cada vez que sean requeridos para la Unidad de Aseo, la cual establecerá y coordinará los respectivos trabajos de aseo y limpieza.


El personal mínimo para este renglón es de cuatro (4) funcionarios. I





V.—Notas importantes:


El Oferente deberá presente su oferta detallado para renglón, no se aceptarán ofertas que coticen de manera global los tres renglones, ello en virtud del derecho de la Administración de adjudicar parcial o totalmente el presente concurso. ,





V.—Condiciones generales:


A. Adjudicación: La adjudicación se efectuará dentro de un plazo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de apertura de ofertas.


El INS se reserva el derecho de adjudicar parcial o totalmente, o declarar desierto el presente concurso.





VI.—Requisitos que deben cumplir todos los oferentes:


A. Vigencia de las ofertas: la vigencia de las ofertas se entenderá en días hábiles y será de manera invariable de 30 días hábiles, a partir del día de apertura de ofertas, salvo indicación en contrario de manera expresa en la oferta.


B. Presentación de la oferta y de la Garantía de Participación: En Proveeduría, ubicada en el octavo pi so de edificio de Oficinas Centrales, a más tardar a la fecha y hora indicada. Para tal efecto prevalece la hora señalada en el reloj marcador de Proveeduría.


C. Garantía de participación:


l. MONTO: 1% del monto semestral cotizado.


2. VIGENCIA: Su vigencia deberá extenderse hasta 60 días


naturales a partir de la apertura de ofertas.





VII.—Los aspectos no contemplados anteriormente, se regirán por dispuesto en la Ley de Contratación Administrativa, el Reglamento General de Contratación Administrativa y normas conexas que sean aplicables.





Lo anterior constituye un resumen del cartel que podrá ser adquirido  la Proveeduría, octavo piso del edificio de oficinas centrales a un costo 7e ¢300,00.


Proveeduría.—Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor.—1 vez.— (O. C. l220l).—C�5600.—(60832).





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD


LICITACION POR REGISTRO N° 37�98�E


Adquisición de una planta para el tratamiento y purificación del aceite aislante de origen mineral para transformadores de potencia montada en un remolque robusto





El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 10:00 horas del día 12 de noviembre de l998, para el suministro de lo siguiente:


REQUERIMIENTO:


Adquisición de una planta para el tratamiento y purificación del aceite aislante de origen mineral para transformadores de potencia montada en un remolque robusto.


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢700,00 (setecientos colones 00/100)





San José, 22 de setiembre de l998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—l vez.�C�l550.6l009).





LICITACION POR REGISTRO N° 38�98�E 


Adquisición de equipos de precisión





El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las l4:00 horas del día 11 de noviembre de 1998, para el suministro de lo siguiente: 


REQUERIMIENTO:





Torno paralelo de alto presión 


Torno de alta precisión 


Limadora de alto precisión 


Taladro radial





Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢800,00 (ochocientos colones 00/100).





San José, 22 de setiembre de l998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—1 vez.—C�l450.6l010).





LICITACION POR REGISTRO N° 398�98�E 


Adquisición de equipos de precisión para


 el Proyecto Hidroeléctrico Angostura





El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 14:00 horas del día 2611 de octubre noviembre de 1998, para el suministro de lo siguiente:





REQUERIMIENTO:





Adquisición de pan para el Proyecto Hidroeléctrico Angostura


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢600,00 (seiscientos colones 00/l00).





San José, 22 de setiembre de l998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—1 vez.�1250 � 6l0ll).





LICITACION POR REGISTRO N° 4038�98�E 


Adquisición de equipos de precisión mangueras 


para aire, agua y oxiacetileno para P.H. Angostura 





El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las l04,00 horas del día 1111 de noviembre de l998, para el suministro de lo siguiente:





REQUERIMIENTO:





Adquisición de mangueras para aire, agua y oxiacetileno para RH. Angostura.


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢750,00 (setecientos cincuenta colones 00/l00).





San José, 22 de setiembre de' l998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—1 vez.�C�1150.—(61012).





LICITACION POR REGISTRO N° 4238�98�E 


Adquisición de equipos de precisión Contratación de servicios 


de cambio de cubierta de tocho y pintura de las casas


 de máquinas, pistón y gas planta térmica Moín 





El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 14:00 horas del día 211 de noviembre de l998, para el suministro de lo siguiente:





REQUERIMIENTO:





Contratación de servicios de cambio de cubierta de tocho y pintura de las cases de máquinas pistón y gas planta térmica Moín.


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢l000,00 (mil colones 00/100).





San José, 22 de setiembre de l998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—1 vez.�C�1450.61013).





LICITACION POR REGISTRO N° 38�98� EPUBLICA N° 6589�T 


Adquisición de equipos de precisión. Adquisición de sistema de 


imágenes y servicio de conversión de expedientes de clientes celulares





El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las l4:00 horas del día 1311 de noviembre de l998, para el suministro de lo siguiente:





REQUERIMIENTO:





Adquisición de sistema de imágenes y servicio de conversión de expedientes de clientes celulares.


Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢l000,00 (mil colones 00/100).





San José, 22 de setiembre de l998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de licitaciones—I vez.�C�1150.61014).





INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE


lNVITAClON





La Unidad Recursos Materiales del Instituto Nacional de Aprendizaje invite a participar en el siguiente concurso bajo la modalidad de licitación:





l. LICITACION PUBLICA N° 32�98


Contratación de servicios médicos para la Sede Francisco J. Orlich.


Apertura: l4,00 horas del 26 de octubre de 1998.





2. LICITACION PUBLICA N° 33�98


Contratación de servicios de vigilancia para el Núcleo de Procesos Artesanales en Desamparados.


Apertura: 9:00 horas del 26 de octubre de l998.





3. LICITACION PUBLICA N° 38�98


Construcción de las instalaciones del Archivo Institucional.


Apertura: l l,00 horas del 27 de octubre de l998.


Valor: ¢l0.550,00





4. LICITACION POR REGISTRO N° 9l�98


Contratación de servicios en el Area de Desarrollo de Recursos Humanos para la Sede Francisco J. Orlich.


Apertura: 9:00 horas del l9 de octubre de 1998.





Los pliegos de especificaciones podrán ser adquiridos en el Area de Compras de la Unidad de Recursos Materiales, previo pague del valor indicado (según corresponda) en el proceso de Tesorería, sita I km al oeste del Hospital México.





San José, 2l de setiembre de l998.—Lic. Adrián Esquivel Camacho, Proceso de Adquisiciones.—l vez.—C�2l00.—(60831).





AVISOS





REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO 


LICITACION POR REGISTRO N° 7�022�98


Suministro de papal para impresoras y fotocopiadora





La Dirección de Suministros de RECOPE invite a participar en la licitación por registro N° 7�022�98, para lo cual las propuestas deberán presentarse en la Sección de Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, en Urbanización Tournón Norte, Oficinas Centrales hasta las 9:00 horas del día 22 de octubre de l998.


El cartel respectivo puede retirarse en el lugar mencionado previo pague en la caja de Tesorería situada en el sótano del mismo edificio, por un costo de ¢500,00.


Los interesados en participar en este procedimiento ordinario contractual, deberán estar inscritos en el registro de proveedores de RECOPE antes de la presentación de su oferta.





San José, 2l de setiernbre de l998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—1 vez.—C�1550.—(60829).





LICITACION PUBLICA N° 7�0496�97 


Contratación de Los servicios de alimentación para el personal de RECOPE ubicado en Barranca, Aeropuerto, Turrialba y San Antonio





La Dirección de Suministros de RECOPE invite a participar en la licitación pública N° 7�0496�97, para lo cual las propuestas deberán presentarse en la Sección de Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, sita en Urbanización Tournón Norte, Oficinas Centrales, hasta las 14:00 horas del día 2l de octubre de l998.


El cartel respectivo puede retirarse en el lugar mencionado previo pague en la caja de Tesorería situada en el sótano del rnismo edificio, por un costo de ¢500,00.





San José, 22 de setiembre de l998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—I vez.—C�1450.60830).





ADJUDICACIONES





HACIENDA





PROVEEDURIA NACIONAL 


LlCITACION POR REGISTRO N° 050�98 


Mantenimiento y reparación de la Escuela Hatillo 2; Liceo de Aserrí; Colegio Luis Dobles Segreda, Mata Redonda, Provincia de San José





Se avisa a todos los interesados en esta licitación para el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que por resolución de adjudicación LRG N° 050�98FG, de las 16:00 horas del día 16 de setiembre de 1998, se adjudica de la siguiente manera:


Constructora C.C.M. internacional, S. A.. C. J. N° 3�101�179282.


Solicitud N° 90�9 l�089.


Escuelas de la provincia de San José: Escuela Hatillo 2, Liceo de Aserrí, Colegio Luis Dobles Segreda, Mata Redonda.


Mantenimiento y reparación de estructura de tochos, de servicios sanitarios, instalación eléctrica, cieloraso y pintura total, en un 9.5% bajo el sistema de costo más porcentaje, hasta agotar la partida presupuestaria.


Total adjudicado: ¢5.000.000,00.


Entrega: 3 meses después de que se dé la orden de inicio por parte de los ingenieros del MOPT.


Todo de acuerdo con los términos del cartel y la oferta.





San José, l6 de setiembre de 1998.—Licda. Olga Marta Alfaro Salas, Proveedora Nacional.—l vez.:Solicitud N° l5624).�C�l900.— (60836).





INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS


LICITACION PUBLICA N° l9�98 


Servicios de análisis y programación para el mantenimiento y adecuación


del 2000 en sistemas computadorizados





Se les comunica a los interesados en la presente licitación que, Administrativa, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por Proveeduría, en oficio DA�4485�98 del l8 de setiembre de l998, el cual para todos los efectos se tendrá como parte integrante del presente acuerdo, resuelve adjudicar de la manera que se detalla a continuación:





1) Xinia Maria Muñoz Umaña (OFERTA N° l) cédula N° 1�496�676





RENGLON N° 4: Servicios de análisis detallado y programación en Cobol�Ansi(370) y productos de Cullinet para el mantenimiento y adecuación del año 2000 en los sistemas del computador IBM 436l.


Descripción del servicio.


* Efectuar el análisis detallado, diseño detallado, codificación e implementación de los programas bajo la fiscalización de los directores de proyecto y analistas con que cuenta el Instituto Nacional de Seguros.


* Efectuar el análisis de programas para las adecuaciones relacionadas con el soporte del año 2000, así como las modificaciones, pruebas e implementación de los mismos bajo la fiscalización de los directores de proyecto y analistas con que cuenta el Instituto Nacional de Seguros.


Cantidad de horas y costo.


La cantidad de horas mínimas a contratar son 20 horas semanales, a ¢4.500,00 por hora.


Monto estimado del contrato: ¢l.l69.l00,00


Vigencia del contrato. Máximo 3 meses a partir de la asignación del primer programa.


No obstante el Instituto se guarda el derecho de rescindir el contrato en cualquier momento, bastándole para ello comunicarlo con un mes de antelación a la fecha de rescisión.


Honorarios y forma de pague.





A. Honorarios: la negociación de cada programa que se asigne se realizará en marco de conseguir el objetivo de adecuar el programa o diseñarlo conforme a las necesidades del usuario y con buenos atributos técnicos. Por lo tanto una vez fijado el tiempo para cada programa o tarea que se asigne los honorarios se cancelarán contra la obtención de los resultados fijados para cada case.


El reajuste de honorarios se realizará en el marco definido por el Reglamento de Contratación Administrativa y se aplicará sólo para las adjudicaciones en colones.





B. Definición de componentes que justifican el número de horas a invertir en los servicios de análisis y programación.


Para cada programa que se le asigne, el Adjudicatario deberá presente una justificación del tiempo que pretende utilizar en cada una de las etapas que conlleva el modificar o diseñar el programa como mínimo deberá incluir los siguientes elementos:


l. Análisis del problema o requerimiento.


2. Estudio del código del programa.


3. Diseño y definición de la estrategia de solución.


4. Codificación.


5. Estrategia y diseño de pruebas.


6. Pruebas preliminares y corrección de errores.


7. Pruebas con el analista o el usuario.


8. Corrección de errores.


9. Pruebas en real (cuando sea posible y recomendable).


l0. Documentación.


1 l. Ejecución en producción.


12. Imprevistos.


El renglón de imprevistos no podrá ser mayor al l 0% del tiempo total que se desea invertir. Este porcentaje deberá de negociarse con el funcionario del Instituto que fiscaliza y podrá utilizarse únicamente en cases debidamente justificados en los que se demuestra que han surgido nuevas solicitudes que afectan al programa. En algunos cases el renglón de imprevistos podrá definirse como 0%.





C. Forma de pague y garantía: los honorarios se reconocerán contra entrega y puesta en producción y documentación de los programas debidamente aceptados por el funcionario que designe el Instituto para fiscalizar o por los usuarios finales en case de que proceda.


Se retendrá un 25% como garantía hasta que se ejecute correctamente el programa en real dependiendo de su periodicidad de ejecución (diario, semanal, mensual, anual, ocasional, de ejecución única, entre otros). Este aspecto se definirá en el momento que se asigne coa programa, para lo cual se llevará a cabo la negociación respectivo, la cual quedará consignada en la respectiva fórmula de asignación de programas.


Demás condiciones según el cartel y la oferta.





2) Sistemas Inforrnáticos Avanzados, S. A. (OFERTA N° 2) Cédula jurídica N° 3�101�196084





RENGLON 5: Servicio de análisis detallado y programación en base de dates Oracle y herramienta Developer 2000 o superior para el mantenimiento y adecuación del año 2000 en los sistemas computadorizados.


Descripción del servicio.


Efectuar el análisis detallado, diseño detallado, codificación e implementación de Los programas bajo la fiscalización de los directores de proyecto y analistas con que cuenta el Instituto Nacional de Seguros.


* Efectuar el análisis de programas para las adecuaciones relacionadas con el soporte del año 2000, así como las modificaciones, pruebas e implementación de los mismos bajo la fiscalización de los directores de proyecto y analistas con que cuenta el Instituto Nacional de Seguros.


Cantidad de horas y costo.


La cantidad de horas mínimas a contratar son 45 horas semanales, a ¢ó.500,00 por hora.


Monto estimado del contrato: ¢3.799.575,00 Vigencia del contrato. Hasta agotar el monto presupuestario asignado.


No obstante el Instituto se guarda el derecho de rescindir el contrato en cualquier momento, bastándole para ello comunicarlo con un quince días de antelación a la fecha de rescisión.


Honorarios y forma de pague.


A. Honorarios: la negociación de cada programa que se asigne se realizará en marco de conseguir el objetivo de adecuar el programa o diseñarlo conforme a las necesidades del usuario y con buenos atributos técnicos.


Por lo tanto una vez fijado el tiempo para cada programa o tarea que se asigne los honorarios se cancelarán contra la obtención de los resultados fijados para coa case.


El reajuste de honorarios se realizará en el marco definido por el Reglamento de Contratación Administrativa y se aplicará sólo para las adjudicaciones en colones.


B. Definición de componentes que justifican el número de horas a invertir en los servicios de análisis y programación.


Para cada programa que se le asigne, el Adjudicatario deberá presentar una justificación del tiempo que pretende utilizar en cada una de las etapas que conlleva el modificar o diseñar el programa, como mínimo deberá incluir los siguientes elementos:


l. Análisis del problema o requerimiento. 2. Estudio del código del programa. Diseño y definición de la estrategia de solución. Codificación. Estrategia y diseño de pruebas.


Pruebas preliminares y corrección de errores.


7. Pruebas con el analista o el usuario.


8. Corrección de Errores.


9. Pruebas en real (cuando sea posible y recomendable).


l 0. Documentación.


l 1. Ejecución en producción.


l 2. Imprevistos.


El renglón de imprevistos no podrá ser mayor al 10% del tiempo total que se desea invertir. Este porcentaje deberá de negociarse con el funcionario del Instituto que fiscaliza y podrá utilizarse únicamente en cases debidamente justificados en los que se demuestra que han surgido nuevas solicitudes que afectan al programa. En algunos cases el renglón de imprevistos podrá definirse como 0%.


Forma de pague y garantía: Los honorarios se reconocerán contra entrega y puesta en producción y documentación de los programas debidamente aceptados por el funcionario que designe el Instituto para fiscalizar o por los usuarios finales en case de que proceda.


Se retendrá un 25% como garantía hasta que se ejecute correctamente el programa en real dependiendo de su periodicidad de ejecución (diario, semanal, mensual, anual, ocasional, de ejecución única, entre otros). Este aspecto se definirá en el momento que se asigne cada programa, para lo cual se llevará a cabo la negociación respectivo, la cual quedará consignada en la respectivo fórmula de asignación de programas.


Demás condiciones según el cartel y la oferta.


3) Los renglones Nos. l, 2, 3, 6 y 7 resultaron desiertos por falta de ofertas.


Proveeduría.—Lic. Alvaro López Jiménez, Proveedor.—l vez.—








INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 


LICITACION PUBLICA N° 6439�E


Adquisición de tubos capilares para el sistema 


de inhibición del Campo Geotérmico Miravalles





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la gerencia mediante nota N° 0780 l �E del l0 de setiembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma:





OFERTA N° 3 Fórmula N° 3 y Fórmula N° 4





Tubos capilares de acero inoxidable de 9,52 mm


x 6,34 in». diámetro.


OFERENTE MAGAZ, S. A.


REPRESENTANTE


Válvulas y Conexiones Urrea, S. A. (VALCO, S. A.)


Monto total adjudicado DDP US$37.l80,00 P.G. Miravalles


Forma de pague: Carla de crédito y giro a 30 días según detalle indicado en el estudio técnico.


firma.


Tiempo de entrega: 20 días naturales a partir de la adjudicación en


Garantía: 12 meses a partir de recibido conforme los materiales.





OFERTA N° 5 Fórmula N° l





Tubos capilares de acero inoxidable de 6,35 mm de


diámetro.


Fórmula N° 2


Tubos capilares Incoloy 825 de 6,35 mm de


diámetro.


OFERENTE ITF INC.


REPRESENTANTES Representaciones GMG, S. A.


Monto total adjudicado DDP US$115.171,00 RG. Miravalles Vía Matina � Limón


Forma de pague: Carta l crédito y giro a 30 días según detalle indicado en el estudio técnico


firme.


Tiempo de entrega: 120 días naturales a partir de la adjudicación en


Garantía: dos meses a partir de recibido conforme los materiales.


Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de las ofertas de los adjudicatarios.





San José, 21 de setiembre de 1998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—I vez.�C�3600.—(60837).





INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE


LICITACION PUBLICA PU RHA�0l�98 (Desierta) 


Concesión y explotación de soda comedor de la Unidad Regional Huetar Atlántica





Se comunica a los interesados en la presente licitación pública, que la Junta Directiva del INA, en sesión N° 3589, celebrada el l7 de setiembre de l998, acuerdo 203�98 JD, artículo V, acordó:


Declarar desierta la licitación.





San José, 2l de setiembre de 1998.—Lic. Adrián Esquivel Camacho, Proveedor Institucional.—l vez.—C�850.—(60833).





LICITACION PUBLICA 26�98 (Desierta)


Contratación de servicios de administración de equipos 


de cómputo y asistencia en programas de cómputo





Se comunica a los interesados en la presente licitación pública, que la Junta Directiva del INA, en sesión N° 3589, celebrada el l7 de setiembre de l998, acuerdo 204�98 JD, artículo V, acordó


Declarar desierta la licitación.





San José, 2l de setiembre de l998.—Lic. Adrián Esquivel Camacho, Proveedor Institucional.—l vez.—C�950.60835).





INSTlTUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACIFICO 


LICITACION PUBLICA N° 992 (Desierta) 


Concesión para la explotación del edificio de baños sauna y 


minigimnasio del balneario Ojo de Agua





El Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, avisa que la Junta Directiva de esta Institución, mediante acuerdo N° 2, tomado en la sesión N° 2772, celebrada el día 26 de agosto de l998, dispuso declarar desierta la licitación pública N° 992 por "Concesión para la explotación del edificio de baños sauna y minigimnasio del balneario Ojo de Agua", de conformidad con el oficio N° 263 de fecha 4 de agosto de l998, enviado por la Actividad Proveeduría.


Sra. Maritza Villalobos Sánchez, Proveedora.—l vez.—N° 74040.— 








AVISOS





REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO





LICITACION PUBLICA N° 2�001�98 (Notificación) 


Suministro de indicadores de presión





Se les informa que la Gerencia de Administración y Finanzas, mediante su oficio GEAF�094l�98 fechado l8 de setiembre de l998, acordó adjudicar la licitación en referencia en los siguientes términos:





OFERTA N° 5


REPRESENTANTE: TITAN REPRESENTACIONES LTDA.





Notas importantes:


* La garantía de participación es de doce (12) meses después de la entrada en operación de los equipos o dieciocho (18) meses posteriores a su aceptación por parte de RECOPE, lo que ocurra primero, sobre defectos de fabricación y materiales, operando a los límites de trabajo señalados.


* El adjudicatario deberá adjuntar, sin excepción, para todo el equipo, material, accesorios o repuestos cotizados, cartillas técnicas, o en su defecto, literatura y catálogos del fabricante, en donde se expresen clara y explícitamente las características técnicas de lo ofertado, sus composiciones química, capacidad, voltaje, normas que los cubren, modelo, marca y país de procedencia. ,


Todo equipo suministrado deberá enviarse con sus respectivos catálogos de despiece, de operación y de mantenimiento, se deben describir las razonas o limitaciones existentes para la no presentación de lo solicitado.


* Conforme lo dispuesto en la cláusula 1.12 del cartel, se previene al adjudicatario para que rinda la garantía de cumplimiento por un monto del siete (7%) por ciento del total adjudicado dentro de los doce (l2) días hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación y con una vigencia mínima de dos (2) meses adicionales a la fecha probable de recepción definitiva del objeto del contrato.





San José, 21 de setiembre de 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmora, Director de Suministros.—1 vez.—C�7600.460838).





FE DE ERRATAS





ASAMBLEA LEGISLATIVA 


DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA


LICITACION PUBLICA N° 07�98 


Compra de (90) noventa microcomputadoras





Se comunica a todas las personas físicas y/o jurídicas que retiraron el cartel de la licitación indicada y al público en general, que se han llevado a cabo las siguientes modificaciones:


En el punto l5.6 debe leerse: "El (los) oferente(s) que resulten favorecidos(s) en la licitación deberá(n) suplir por cada equipo (de acuerdo al punto 39), lo siguiente: (...) lo demás permanece igual".


El párrafo segundo del punto 27) debe leerse: "Deben tener al menos tres (3) ranuras de expansión de l6 bits libres, después de instalada la tarjeta de red indicada en el punto 34". Lo demás permanece igual.





Dado lo anterior, la fecha de apertura se prorroga para las diez horas `11 día l de noviembre de l998.


las demás condiciones se mantienen igual.





San José, 2l de setiembre de l998.—Edgardo Bolaños Cubero, Director a.i.—1 vez.�C�l450.6l004).





JUSTICIA Y GRACIA


REGISTRO NACIONAL


LICITACION PUBLICA N° l7�98 (Prórroga) 


Compra de equipo de cómputo para el Registro Publico


 de la Propiedad Mueble





La Proveeduría General del Registro Nacional, avisa a todos los interesados en la licitación pública N° 17�98, publicada el viernes 21 de agosto de 1998, en “La Gaceta” N° 163, página 9, que pueden pasar a retirar las modificaciones al respectivo cartel según resolución N° 277�98 de la Contraloría General de la República, dado lo anterior la fecha de apertura se traslada para el día viernes 30 de octubre de 1998, la hora de apertura permanece invariable.





San José, l8 de setiembre de l998.—Lic. Mauricio Madrigal Calvo, Proveedor.—1 vez. � solicitud N° l7054).�C�1150.—(61005).





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 


LICITACION PUBLICA N° 6504�E (Prórroga) 


Adquisición de herrajes, conectores y accesorios





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la apertura de ofertas se prorroga hasta las 14:00 horas del día 20 de octubre de 1998.


Fecha anterior: 10:00 horas del l° de octubre de l998.





San José, 21 de setiembre de l 998.—Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.—l vez.�C�850.—(60842).








LICITACION PUBLICA N° 6539(Prórroga) 


Adquisición de transformadores de distribución





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la apertura de ofertas se prorroga hasta las l0,00 horas del día 26 de octubre de l998.


Fecha anterior: l4,00 horas del 5 de octubre de l998.





San José, 2l de setiembre de l998.—Eugenio Fatjo Rivera. Departamento de Licitaciones.—I vez.—C�850.—(60843).





LICITACION PUBLICA N° 6492�E (Prórroga)


Adquisición de equipo de protección y maniobra





El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la apertura de ofertas se prorroga hasta las l4,00 horas del día 2l de octubre de l998.


Fecha anterior: l0,00 horas del 2 de octubre de 1998.





San José, 21 de setiembre de 1998.—Eugenio Fatjo Rivera Departamento de Licitaciones.—I vez.—C�850.—(60844).





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS


LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL N° 98�24 (Prórroga) 


Construcción de estaciones de bombeo para Guadalupe y Maiquetia





El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillado comunica a los interesados en la licitación en referencia, que la misma s prorroga para el 27 de octubre de 1998.


las demás condiciones permanecen invariables.





San José, 22 de setiembre de 1998.—Lic. Wendy Goicuría R Suministros.—I vez.—(Solicitud N° 5294).—C�850.—(61017). La Gaceta N° 18X—lanes 2





